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1.- Objeto.


Sistema  de  Administración  de  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.  dando  cumplimiento  a  los  requisitos establecidos en las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades de Expendio al Público de THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.,  en  adelante  DACG  SISTEMA  DE  ADMINISTRACIÓN  SASISOPA Expendio al Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017.


DOCUMENTACIÓN LEGAL DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO:

         ACTA CONSTITUTIVA



         PODER NOTARIAL.
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         IFE DEL REPRESENTANTE LEGAL.
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 REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES.

      RESOLUTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL Y USO DEL SUELO.

El desarrollo sustentable en México

Durante decenios, las políticas de desarrollo en México no dieron importancia a los costos económicos y sociales del crecimiento demográfico. La desigual distribución territorial de la población, el impacto de las actividades productivas y la urbanización sobre la calidad del aire, el agua y los suelos, ignorando las implicaciones de la degradación y destrucción de los recursos naturales, provocaron el surgimiento de graves crisis  ambientales,  especialmente  en  las  zonas  metropolitanas,  así  como  la  degradación  de  los  suelos provocada por la deforestación en las zonas rurales.

Ante el creciente reclamo de la sociedad civil por la aparición de estas crisis, en la década de los setenta se crearon las primeras instituciones para atender los problemas derivados de la contaminación: en 1971 se promulgó la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental; en 1972 se creó la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente, en el marco de la Secretaría de Salud y Asistencia Pública, y en
1976  se  estableció  la  Dirección  General  de  Ecología  Urbana  dentro  de la  Secretaría  de  Asentamientos
Humanos y Obras Públicas.

Sin embargo, el concepto de desarrollo sustentable como tal comenzó a dársele importancia en México hasta finales de los años ochenta, gracias al trabajo realizado por grupos de investigación que lo impulsaron desde la academia y la postura oficial de cumplir con acuerdos internacionales que proponían su implementación, transitando de esta forma hacia una segunda etapa de creación de nuevas dependencias y leyes para la realización de este proceso orientado a la sustentabilidad a nivel nacional y local.

Aunque el primer antecedente en el país data de 1983, cuando se creó la Subsecretaría de Ecología en el seno de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), con lo cual se asignaron nuevas responsabilidades y se reagruparon funciones vinculadas con el medio ambiente que se encontraban dispersas en distintas dependencias federales, fue en 1988 cuando el proceso mundial agitado por el “Informe Brundtland” abre el tránsito hacia la sustentabilidad y de manera particular hace eco en México con la promulgación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA). A PARTIR DE ESTA FECHA OBLIGA EL ESTUDIO Y SU RESOLUTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL, SIENDO LA LEY NO RETROACTIVA A NUESTRA PLANTA THERMOGAS NO LE APLICA UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL POR HABERSE CONTRUIDO ANTES DE 1983. FECHA DE CONSTRUCCION DE LA PLANTA

En 1992, la SEDUE se transformó en la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) para propiciar un marco institucional más articulado entre las políticas sociales y ambientales. Poco tiempo después la Subsecretaría de Ecología separó sus funciones de normatividad y las de inspección y verificación, dando origen al Instituto Nacional de Ecología (INE) y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). En el mismo año también se creó la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO).

En 1994, México da un gran salto institucional con la creación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), lo que fortaleció la gestión gubernamental considerando la conservación ecológica y el uso sustentable de los recursos. En el 2000, la SEMARNAP pasó a ser la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y el ámbito de responsabilidad de la pesca fue absorbido por el sector agropecuario. Y a partir de ese momento se han producido diversos cambios en la ingeniería institucional del sector gubernamental asociado a la gestión ambiental, los cuales buscan responder mejor a las complejas tareas que supone esta actividad. Algunas leyes relevantes que se han promulgado son:

          La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Ambiente (1988, reformas en 2013)
          Ley General de Vida Silvestre (2000, reformas en 2013)
          Ley de Aguas Nacionales (1992, reformas en 2013)
          Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (2007, reformas en 2013)
          Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (2003, reformas en 2013)
          Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (2005)
          Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2013, reformas en 2013)

          Ley de Desarrollo Rural Sustentable (2001, reformas en 2012)




2.- Alcance.


El alcance es generar el Sistema de Administración que de cumplimiento a los mecanismos requeridos en la DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público a THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Mismo que realiza actividades de expendio de gas licuado de Petróleo.


3. Términos y definiciones establecidos en las DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA
expendio al público.

3.1 Para efectos de la aplicación e interpretación del presente manual de gestión para la conformación del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicable a las actividades de Expendio al público de Gas L.P, se estará a los conceptos y definiciones previstas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Interior de la Agencia, así como en las Disposiciones Administrativas  de  Carácter  General emitidas  por  la  Agencia  que  le  sean  aplicables  y a  los  siguientes conceptos y definiciones:

Accidente: Evento que ocasiona afectaciones al personal, a la población, a los bienes propiedad de la Nación, a los equipos e instalaciones, a los sistemas y/o procesos operativos y al medio ambiente;


Análisis de Riesgo: La aplicación de uno o más métodos específicos para identificar, analizar, evaluar y generar alternativas de mitigación y control de los riesgos significativos asociados con equipos críticos y con los procesos;


Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el medio ambiente;


Aspectos Ambientales Significativos: Aquellos aspectos que tengan o puedan tener un impacto ambiental significativo;


Auditoría: Examen sistemático para determinar si ciertas actividades y el resultado de éstas cumplen con lo planificado y si esto se ha implementado eficazmente, así como si es adecuado para alcanzar la política y los objetivos de la organización;
Competencia del Personal: Atributos personales y aptitud demostrada para aplicar conocimientos y habilidades;


Conformación del Sistema de Administración: Conjunto documental de los elementos mínimos que deben contener los Sistemas de Administración de THERMOGAS, S.A. DE C.V., de acuerdo con lo previsto en la Ley;


Criterios de Auditoría: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos usados como referencia frente a la cual se compara la evidencia de la auditoría;


Desempeño: Resultados de la operación y funcionamiento de la organización THERMOGAS, S.A. DE C.V. respecto a sus actividades, procesos y servicios;


Equipo Crítico: Sistemas, maquinaria, equipos, instalaciones o componentes, cuya falla pudiera derivar en la liberación de energía o material peligroso, capaz de originar incidentes y accidentes;


Etapas de desarrollo: Aquellas que componen el ciclo de vida de un proyecto y que incluyen el diseño, construcción, operación, cierre, desmantelamiento y abandono, o sus equivalentes, de las instalaciones;


Hallazgo: El resultado de evaluar la evidencia contra un criterio;



Implementación del Sistema de Administración: La puesta en funcionamiento, de forma gradual, por parte THERMOGAS, S.A. DE C.V., de los elementos de su Sistema de Administración en la realización de proyectos del sector hidrocarburos durante cada una de las etapas de desarrollo, conforme a los programas de implementación correspondientes;
Incidente: Evento o combinación de eventos inesperados no deseados que alteran el funcionamiento normal de las instalaciones, del proceso o de la industria; acompañado o no de afectación al ambiente, a las instalaciones,  a  la  población  y/o  al  personal  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.,  así  como  al  personal  de contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios;


Instalación: El conjunto de estructuras, plantas industriales, equipos, circuitos de tuberías de proceso y servicios auxiliares, así como sistemas instrumentados, dispuestos para un proceso productivo o comercial específicos, incluyendo, entre otros, pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, plataformas, plantas de almacenamiento, refinación y procesamiento de hidrocarburos en tierra y en mar, plantas de

compresión y descompresión de hidrocarburos, sistemas de transporte y distribución en cualquier modalidad, así como estaciones de expendio al público; Ley: La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y protección al Medio Ambiente del sector hidrocarburos; Norma Oficial Mexicana: Norma Oficial Mexicana;


Mecanismo: Conjunto de elementos y combinación de sus partes que, ajustados entre sí de manera ordenada, permiten que un trabajo o una función se cumplan satisfactoriamente;


Monitoreo: Seguimiento del curso de uno o varios parámetros;



Peligro: Fuente o situación potencial de daño en términos de lesiones o efectos nocivos para las personas, daños a la propiedad, daños al entorno del lugar de trabajo, al medio ambiente o una combinación de éstos;


Procedimiento: La descripción de las actividades de manera secuencial de una tarea o tareas específicas, aplicables a la operación, mantenimiento, revisión e investigación, entre otros, de equipos críticos y de los procesos.  Para  efectos  del  presente  manual,  el  término  procedimiento  es  equivalente  al  de  mecanismo utilizado en la DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público;


Programa de Auditoría: Detalles acordados para un conjunto de una o más auditorías planificadas durante un periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico;


Proyecto:  Son  los  equipos  e  instalaciones,  o  conjunto  de  ellas,  identificadas  mediante  una  asignación, contrato o permiso, según corresponda, otorgado por la autoridad competente;


Riesgo: La probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable medido en términos de sus consecuencias en las personas, instalaciones, medio ambiente o la comunidad, y


Sistema de Administración: Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y

Protección al Medio Ambiente, previsto en el Capítulo III de la Ley.




3.2. Otros términos y definiciones utilizados en este manual


Acción de capacitación: Actividad mediante la cual se espera lograr cambios en el modo de pensar y actuar del participante;
Entrenamiento. Procedimiento que se establece para que el individuo obtenga los conocimientos, las habilidades y las capacidades específicas del puesto que va a desempeñar. El entrenamiento debe considerar los riesgos, peligros y aspectos ambientales que tendrán las actividades en el Sistema de Administración;

Inducción: Procedimiento inicial por medio del cual se proporciona al personal la información básica acerca del proyecto que le permita integrarse rápidamente a su lugar de trabajo;

Registros del Sistema: Documentos que proporcionan información acerca de los resultados obtenidos, o la evidencia del desempeño del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, y

Representante técnico: persona o área responsable del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN THERMOGAS, S.A. DE C.V.  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el artículo 8, fracción IV de las DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público.

3.3. Lista de abreviaturas y acrónimos


FMEA: Análisis modal de fallas y efectos (por sus siglas en inglés Failure Modes and Effects Analysis); HAZID: Una técnica de identificación de todos los peligros significativos asociados a una actividad en particular (por sus siglas en inglés Hazard Identification);

HAZOP: Análisis de peligros y operatividad (por sus siglas en inglés Hazard And Operability Analysis);


HDS: Hoja de datos de seguridad;


IED: Informe de Evaluación del Desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente;

DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público: Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas L.P., Distribución y Expendio al público de Petróleo y de Petrolíferos;

RT: Representante técnico;


SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA: Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente;

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes;


SEGOB: Secretaría de Gobernación;


SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;


SENER: Secretaría de Energía;
STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y


SISOPA: Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente.


THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Empresa regulada.

4. GENERALIDADES.


Este manual no establece requisitos diferentes a los que se encuentran referidos en las DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público.



Ventajas de conformar e implementar un Sistema de Administración.

•	Fomenta  una  cultura  de  seguridad  industrial,  seguridad  operativa  y protección al medio ambiente entre el personal de THERMOGAS, S.A. DE C.V. , incluyendo al personal de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, reforzando así el compromiso con la política, objetivos y metas que se han establecido;
•	Mejora  el  control  de  los  aspectos  ambientales,  los  peligros  y  riesgos  de  las  actividades, productos y servicios de THERMOGAS, S.A. DE C.V. .
•           Permite  reducir  el  potencial  de  ocurrencia  de  incidentes  y  accidentes,  lo  cual  redundará
eventualmente en una optimización del término de horas-hombre trabajadas así como en los costos.
•	Facilita el cumplimiento de los requerimientos legales aplicables y de otros requisitos, así como la adopción de mejores prácticas y estándares.
•          Refleja una mejora en la calidad de los centros o lugares de trabajo.
•	Fortalece  la  empatía  del  personal  de  los  THERMOGAS, S.A. DE C.V.  y  su  adhesión  a los  valores establecidos por la empresa en su política.
•           Mejora  la  imagen  de  la  empresa,  así  como  también  las  relaciones  con  sus  clientes,
autoridades gubernamentales.
•	Mejora   la   organización   interna,   al    establecerse   una   comunicación   más   fluida,   con responsabilidad y objetivos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente.
•	Refuerza la confianza de los clientes, cuando estos observan que en THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Están comprometidos con la seguridad industrial, la seguridad operativa y la protección al
medio ambiente.



5. CÓMO UTILIZAR ESTE MANUAL.


PARA APLICAR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN EN LA EMPRESA Y CUMPLIR LA NORMATIVIDAD VIGENTE ASÍ COMO OBTENER LOS BENEFICIOS ANTERIORMENTE DESCRITOS.


6. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS ESTABLECIDOS EN LA DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA EXPENDIO AL PÚBLICO PARA LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN

6.1.Política del Sistema de Administración
De conformidad con las DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público, la política del Sistema de Administración contendrá los principios que rigen las operaciones THERMOGAS, S.A. DE C.V, que serán aplicados en todas las etapas del proyecto desde el punto de vista de la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. La política será la apropiada para los propósitos de la organización, considerando la  naturaleza  de  los  riesgos  y  los  aspectos  ambientales identificados para el proyecto. En este sentido, la política resulta el marco de referencia para el establecimiento de objetivos y metas del Sistema de Administración.

Para la elaboración de la política, el THERMOGAS, S.A. DE C.V.  considerará los siguientes elementos:

1.         Misión y visión.
2.         Otras políticas ya implementadas y vigentes en el proyecto.
3.         Cumplimiento de requisitos legales aplicables y otros.
4.         Requisitos de partes interesadas
5.         Condiciones corporativas.
6.         Condiciones locales y regionales.
7.         Que sea apropiada para los propósitos de la organización.


6.2.Elementos para la Identificación de Peligros y de Aspectos Ambientales


Dada la naturaleza de las sustancias, productos, materiales, equipos, instalaciones y procesos que se utilizan cotidianamente en las actividades de THERMOGAS, S.A. DE C.V. , éste conocerá cómo sus actividades interactúan con el medio ambiente y si esta interacción resulta en cambios adversos o beneficiosos, es decir si se traduce en un cambio positivo o en un cambio negativo en algunos de los elementos del entorno, como son el agua, la atmósfera, el suelo, la flora y la fauna y las interacciones existentes entre ellos. También debería identificar todos los peligros que, por las características de sus operaciones o por las condiciones del lugar donde se localizan sus instalaciones, se encuentran presentes en el proyecto y, en este sentido, analizar los riesgos inherentes a sus operaciones.

El mecanismo establecido en las DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público para la identificación de peligros y de aspectos ambientales es crítico dentro de la planificación del Sistema de Administración, ya que los resultados de su aplicación, son la base para la implementación de todo el Sistema.

Para  la  identificación  de  aspectos  ambientales  y  de  peligros,  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.    Puede considerar lo siguiente:



•	Los  datos cualitativos o cuantitativos sobre las características de  sus  actividades,  productos  o servicios como: procesos  y  actividades  para  prestar  el  servicio  que  ofertan, mantenimientos, logísticas de operación, entre otros.
•	La ingeniería de detalle, incluyendo planos de instalaciones, iniciales y “As Built”, diagramas de la instalación de equipos, planos de equipos, entre otros.
•   Las tecnologías aplicadas en los procesos.
•   Las  características  del  entorno,  urbano  y  natural,  en  el  cual  se  ubican  sus  instalaciones
(infraestructura, agua,  suelo, atmósfera, meteorología  y  variabilidad climática, flora y fauna).
•	Las  relaciones  de  causa–  efecto  entre  los  elementos  que  integran  sus  actividades, productos y servicios y los elementos del entorno. Como: El uso de combustibles como la causa y como el efecto, la emisión a la atmósfera de vapores de gasolina y de gases de combustión.
•   Las actividades rutinarias, las no rutinarias, y las situaciones de emergencia.
•	El  diseño  de  las  áreas  de  trabajo,  de  los  procesos,  las  instalaciones,  la  maquinaria  y  las operaciones.
•	El    personal    que     labora    en    el    proyecto,    incluyendo    contratistas,    subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios.

Existen infinidad de enfoques y métodos para identificar peligros y aspectos ambientales, entre éstos se pueden mencionar: HAZID, HAZOP y FMEA, en THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Podrá seleccionar el que más  se  adapte  a  sus  necesidades.  En  todo  caso,  cualquiera  que  sea  el  enfoque  empleado  para  la identificación de aspectos ambientales y de peligros, el THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Debería considerar, sin excepción:

•   El uso de materias primas y recursos naturales.
•   El uso de diversas formas de energía.
•   El uso de combustibles y las emisiones al aire.
•   El uso de agua y las descargas de aguas residuales.
•   Las posibles descargas al suelo.
•   La generación de residuos.
•   La emisión de ciertas formas de energía (ruido, calor, vibraciones, radiación).
•	Las condiciones del entorno: hidrológicas, edáficas, geológicas, meteorológicas, climáticas, y de asentamientos humanos, entre otras.
•	Las    áreas     de    trabajo,    procesos,    equipos,     instalaciones,     maquinaria,    herramientas, operaciones.
•   El personal de la organización, incluyendo contratistas, subcontratistas y proveedores de servicios.


Es  decir,  THERMOGAS, S.A. DE C.V.,  debería  analizar  todas  las  entradas  y  todas  las  salidas de de los  procesos asociados al proyecto y a partir de este análisis, efectuar la identificación de sus peligros y de sus aspectos ambientales.


6.3.Elementos para el Análisis de Riesgo y la evaluación de Aspectos Ambientales

De acuerdo a los establecido en las DACG SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SASISOPA Expendio al Público, el Representante Técnico (Responsable Técnico), es el responsable de elaborar el análisis de riesgo y la evaluación de los aspectos ambientales, así como de elaborar los procedimientos necesarios  para actualizarlos y llevar a cabo la identificación de peligros al menos antes de iniciar cada una de las etapas del   proyecto y, en su caso, cuando ocurran accidentes o se lleven a cabo modificaciones que impliquen cambios en los equipos, instalaciones, productos comercializables o procesos.

En cualquier caso, para establecer los criterios que determinarán la relevancia de los aspectos ambientales y de los peligros identificados en un proyecto dado, THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Debería considerar, al menos lo siguiente:

•	Criterios relacionados con el impacto al medio ambiente, tales como: severidad, magnitud, duración, frecuencia, entre otros.
•	Criterios establecidos en instrumentos de regulación aplicables al aspecto ambiental o al peligro, como: límites máximos permitidos, parámetros establecidos en permisos y autorizaciones.


En THERMOGAS, S.A. DE C.V.  establecerán niveles y valores de significancia para cada criterio a fin de evitar al máximo la subjetividad al momento de la evaluación. Los resultados obtenidos serán utilizados posteriormente para definir los controles y las medidas necesarias para reducir los riesgos y mitigar los
posibles impactos ambientales, mismos que podrán establecerse en los procedimientos de operación, mantenimiento, verificación y en los protocolos de respuesta a emergencias.



6.4.Elementos para la identificación y acceso a los requisitos legales y otros requisitos aplicables, su actualización y comunicación

En THERMOGAS, S.A. DE C.V.   Identificarán todos los requisitos legales que aplican a los aspectos ambientales, a sus peligros, procesos y actividades de su proyecto. Los requisitos legales son todas aquellas obligaciones normativas emitidas por la autoridad competente (internacional, nacional, estatal y local).

Para lograr una identificación completa de los requisitos legales aplicables, THERMOGAS, S.A. DE C.V. deberá revisar detalladamente, al menos los siguientes instrumentos:
•   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•   Leyes Generales, Leyes Federales y sus Reglamentos.1
•   Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones administrativas aplicables al proyecto.
•   Leyes y Reglamentos Estatales.2
•   Acuerdos y Avisos publicados en el Diario Oficial de la Federación.
•	Condicionantes establecidas en Autorizaciones, Permisos, Licencias y otros ordenamientos. emitidos por los tres órdenes de gobierno.
•   Órdenes específicas emitidas por autoridades de THERMOGAS, S.A. DE C.V. .3



Es  necesario  hacer  una  identificación  detallada  de  cada  uno  de  los  requisitos  legales  que  aplican  al SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, ya que no todos los preceptos establecidos en los instrumentos arriba citados aplican al Sistema THERMOGAS, S.A. DE C.V. .








1  Los instrumentos regulatorios a revisar se encuentran, entre otros: Ley de Hidrocarburos, Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, Ley General de Vida Silvestre, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Ley General de Cambio Climático, Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y sus Reglamentos respectivos.
2 En materia de uso de suelo y desarrollo urbano.
3Comisión        de        Energía,        CONAGUA,        etc.

Para  el  aspecto  ambiental  ruido,  se  deberán  incluir,  entre  otros,  la  Ley  General  del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento, señalando los títulos, capítulos, artículos, fracciones o incisos que aplican al elemento ruido, así como las NOM aplicables, ya sea de SEMARNAT o de otras dependencias de gobierno.



THERMOGAS, S.A. DE C.V.   Identificará también aquellos otros aspectos con los cuales de manera voluntaria se ha comprometido. Entre las fuentes de consulta para la identificación de estos requisitos, se recomienda revisar lo siguiente:

•   Acuerdos con clientes y proveedores.
•   Políticas corporativas.
•   Requisitos de sociedades comerciales.
•	Acuerdos con grupos de la comunidad, como: Organizaciones No Gubernamentales, etnias, universidades e institutos.
•   Estándares y buenas prácticas nacionales e internacionales.

Para facilitar el seguimiento eficaz de los cambios en los requisitos legales y de otros requisitos que apliquen a su SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN en THERMOGAS, S.A. DE C.V. establecerán una frecuencia en la revisión de las fuentes descritas arriba, tanto de requisitos legales como de otros requisitos, y mantener la información actualizada.

Una  vez  que  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.    cuente  con  la  completa  identificación  de  los requisitos que aplican a su proyecto, debería establecer la manera de comunicar dichos requisitos al personal responsable de su cumplimiento. Es importante aclarar que no todos los requisitos deberían ser comunicados a todo el personal, sino solamente aquellos que estén relacionados con las actividades de cada persona dentro de la organización.

6.5.Elementos para diseñar y establecer objetivos, metas e indicadores del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN

El diseño y establecimiento de objetivos, metas e indicadores y la implementación de programas para el logro de dichos objetivos dentro del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN es un tema básico en el proceso de mejora del desempeño de THERMOGAS, S.A. DE C.V. .

En el diseño y establecimiento de objetivos, metas e indicadores, en THERMOGAS, S.A. DE C.V. considerarán los siguientes aspectos:

•   Compromisos declarados en la política del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.
•   Aspectos ambientales significativos.
•   Peligros y riesgos.
•   Requisitos legales y otros aplicables.
•   Modificaciones en el proyecto.
•   Posibilidades operativas, técnicas y tecnológicas.
•   Recursos financieros.
•   Opiniones de las partes interesadas.
•   Viabilidad de aplicación.
•	Resultados de revisiones al SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN (seguimiento y monitoreo, revisiones directivas, auditorías internas y externas, inspecciones).


En los objetivos se puede expresar directamente el nivel de desempeño al que se pretende llegar o bien, este nivel se puede expresar en las metas, que son los requisitos detallados de desempeño que se cumplan para poder lograr los objetivos establecidos. De acuerdo con lo anterior, como parte del  procedimiento  para  los  objetivos,  metas  e  indicadores,  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V. Definirá las acciones concretas para establecerlas en programas para el seguimiento y logro de los objetivos planteados.

Cuando se definan los objetivos y las metas, es importante verificar la consistencia entre estos, y asegurarse de que las actividades que conforman los programas sean también consistentes. Es decir, que las actividades se encaminen al logro de las metas y estén enfocadas al logro de los objetivos planteados.

Los programas para el seguimiento de objetivos y metas deberían incluir por lo menos lo siguiente:


•   Objetivo claramente redactado.
•   Metas para el logro del objetivo.
•   Indicadores para el seguimiento de objetivos y metas.
•   Responsables  del  cumplimiento  de  las  metas  y  de  las  actividades  establecidas  en el programa.
•   Plazos para la realización de actividades y para el cumplimiento de metas y objetivos.
•   Recursos a emplear en la implementación de los programas.



En THERMOGAS, S.A. DE C.V.  tendrán en cuenta que una vez logrados los objetivos debería darse por terminado el programa correspondiente para diseñar nuevos objetivos y logros con mayores  alcances  o  en  temas  diferentes.  Esto  es  parte  fundamental  del  proceso  de  mejora continua.

Los objetivos pueden ser tan generales o particulares como los requiera THERMOGAS, S.A. DE C.V. , pudiendo aplicar a todas las actividades del proyecto o solo a algunas, también pueden aplicar solo en alguna área específica o a personal específico.

Si se establece el objetivo:

“Reducir  la  generación  de  los  residuos  sólidos  urbanos  en  todas  las  actividades“

Es evidente que el objetivo anterior debería aplicar en todo el proyecto, ya que los residuos sólidos urbanos se generan en todas las actividades del Proyecto.

En cambio, si se tuviera el siguiente objetivo:

“Reducir la generación de los residuos sólidos urbanos en las áreas administrativas”

En este caso, es claro que se trata de un objetivo cuyo cumplimiento recaería exclusivamente en  cierto  personal-áreas  de  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.,  por  lo  cual  se  deberían establecer controles y estrategias de medición en estas áreas.
Como  parte  del  proceso  de  mejora  del  desempeño,  en  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V. Establecerán indicadores para realizar el seguimiento del progreso en el logro de los objetivos y las  metas.  En  seguida  se  presentan  algunos  de  los  indicadores  comúnmente  empleados  en Sistemas de Administración:


•   Cantidad de materia prima o de energía empleada contra cantidad de producto terminado.
•   Volumen de agua empleada en proceso contra producto terminado.
•   Concentración de gases emitidos a la atmósfera
•   Cantidad de residuos generados.
•	Cantidad  de  residuos  reciclables  generados:  PET,  aluminio,  madera,  papel, cartón, orgánicos.
•   Índice de residuos por volumen de producto terminado.
•   Porcentaje de residuos reusados o reciclados.
•   Incidentes y accidentes por unidad de tiempo.
•   Incidentes y accidentes por cantidad de personal laborando en el turno.
•	Porcentaje  de  personal  que  aplica  los  procedimientos  operativos  contra  número  de incidentes.
•   Individuos de flora y fauna (Endémica o en peligro de extinción), rescatados dentro de
las instalaciones del proyecto y reubicados.
•   Inversión en protección ambiental.
•   Inversión en aplicación de medidas de mitigación preventivas.
•   Inversión en aplicación de medidas de mitigación correctivas.
•   Número de hallazgos no conformes derivados de auditorías internas o externas.
•   Número de hallazgos no conformes atendidos.
•   Horas de capacitación per cápita.

6.6.Funciones, Responsables y Autoridad


La  alta  dirección  de  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.    determinará  cuáles  son  los  recursos necesarios para la implementación del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN y se asegurará que dichos recursos se encuentren disponibles durante todas las etapas del proyecto.

Para identificar cuáles son los recursos necesarios para implementar el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, THERMOGAS, S.A. DE C.V.  tomará en cuenta  el tamaño  del proyecto, la   infraestructura   empleada,   la   formación   del   personal   y   la  tecnología  disponible,  en particular aquella tecnología que aplica al control de impactos ambientales o la reducción de los riesgos.

La alta dirección revisará de manera periódica la disponibilidad de recursos y que estos sean suficientes para afrontar todas las tareas que implica la implementación del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.


6.7.Competencia del Personal, Capacitación y Entrenamiento


La alta dirección de THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Es la responsable de fortalecer la conciencia del personal y de asegurar la competencia suficiente para llevar a cabo las actividades correspondientes a cada puesto de trabajo.
Todas las personas que trabajan para THERMOGAS, S.A. DE C.V.   o actúan en su nombre, serán conscientes de la importancia de aplicar la política del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN en todas las actividades, así como de la importancia de implementar los procedimientos y de cumplir con los objetivos del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.

Las personas que realizan actividades que puedan causar un impacto ambiental o riesgo serán competentes, conociendo y aplicando los controles que el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN establece.

La alta dirección de THERMOGAS, S.A. DE C.V.  se asegurará que el nivel de competencia de los trabajadores sea el adecuado de acuerdo con las actividades que realizan.

Los programas de capacitación reflejarán las responsabilidades definidas en el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN para cada uno de los puestos. Se deberá dar seguimiento a la formación recibida por el personal para asegurar que se mantiene la competencia.

En el Anexo de este manual (inciso VI), se presenta información para la elaboración de los procedimientos para determinar los criterios de competencia, identificando las necesidades de capacitación para ejecutar los programas de inducción, capacitación y entrenamiento del personal propio, así como de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores. Lo anterior,  considerando los aspectos ambientales y peligros identificados para sus actividades y tomando en cuenta los requisitos legales aplicables, con el fin de asegurar que el personal es competente para el puesto que ocupa.

6.8.Comunicación, Participación y Consulta


En THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Contarán con los procedimientos de comunicación interna y externa en todos los niveles de la organización y con todas las partes interesados en el proyecto. Las partes interesadas pueden ser: clientes, contratistas, proveedores de servicios, instituciones de diversa índole, universidades e Institutos, servicios de emergencia de la zona, entre otras.

La comunicación interna permite facilitar la información apropiada a los empleados de THERMOGAS, S.A. DE C.V. , de tal manera que les apoye en la realización y el control de sus actividades pueden ser:

•   Reporte de incidentes y accidentes, quejas y sugerencias en materia de SASISOPA.
•   Comunicaciones sobre la cultura de la seguridad.
•   Inducciones a la política, objetivos y metas del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.
•   Planes y programas de emergencia.

La aplicación de los procedimientos para la comunicación externa ayuda a THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Para dar respuesta de manera oportuna a los diversos requerimientos que pueden tener las partes externas  en  el  proyecto, como: requerimientos legales  por  parte  de las autoridades o requerimientos de otra índole por parte de la población vecina.

Entre la información que más frecuentemente requiere ser comunicada, se puede mencionar: información general de THERMOGAS, S.A. DE C.V.  y del proyecto, declaraciones de la alta dirección  de  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.  , política, objetivos y metas del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, procedimientos y resultados del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, compromisos de THERMOGAS, S.A. DE C.V. , cumplimiento de requisitos legales, desempeño, ocurrencia de incidentes y accidentes, entre otros.
6.9.Control de Documentos y Registros


Para la implementación del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, en THERMOGAS, S.A. DE C.V.   Definirán  cuál  es la documentación del  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN  y cómo controlarla de manera tal que le permita una implementación eficaz, y proveer a todas las partes interesadas  de la información actualizada en forma expedita. La documentación es la siguiente: política, objetivos y metas, procedimientos, programas de administración, descripción de funciones,  información  sobre  aspectos  ambientales,  aspectos  ambientales  significativos  y peligros,  información  de  análisis  de  riesgo,  información  sobre  requisitos    legales    y   otros requisitos,  planes  de  emergencia  y  evaluación  de  simulacros  y  de aplicación  de  planes  en situaciones  reales  de  emergencia,  información  sobre  los  procesos  y registros de resultados del seguimiento, entre otros.


6.10.        Mejores Prácticas y Estándares


En THERMOGAS, S.A. DE C.V.   Garantizará que diseña, construye, opera, mantiene e inspecciona sus instalaciones, procesos, sistemas de seguridad y todo aquello relativo a su proyecto, utilizando normas, códigos, estándares u otras regulaciones reconocidas y aceptadas a nivel nacional e internacional.


6.11. Control de Actividades y Procesos


El control de las operaciones, actividades y procesos es fundamental para lograr el cumplimiento de los requisitos que aplican a los proyectos. THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Identificarán todas aquellas operaciones, actividades y procesos relacionados con los aspectos ambientales significativos o con riesgo para establecer e implementar procedimientos en los que se incluyan los criterios de operación y los controles necesarios para prevenir la contaminación y  evitar situaciones  no deseadas, mismos que deberán aplicarse en todas las etapas de desarrollo del proyecto de THERMOGAS, S.A. DE C.V. .

En THERMOGAS, S.A. DE C.V.   También considerarán que los contratistas, prestadores de servicios y proveedores, realizan actividades que involucran riesgo o aspectos ambientales significativos,  por  lo  cual  es  necesario  comunicarle  a  estas  partes  los  procedimientos  que apliquen a sus actividades, así como asegurar su aplicación y cumplimiento.


6.12. Integridad Mecánica y Aseguramiento de la Calidad

En THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Establecerán e implementarán un procedimiento para asegurar que las especificaciones  originales  del  diseño,  la  construcción  y  el  mantenimiento  de  las instalaciones, sistemas, equipos e instrumentos de tipo eléctrico, mecánico u otro, se mantengan a lo largo de su vida útil, considerando las mejores prácticas de ingeniería y de  SASISOPA, aceptadas a nivel nacional e internacional.


6.13. Seguridad de Contratistas

THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Asumirá la responsabilidad por las actividades que realizan sus empleados,  así  como  contratistas,  subcontratistas,  prestadores  de  servicios  y  proveedores
relacionados con el proyecto, de ahí la importancia de hacer con cuidado la selección que permita tener confianza en que las operaciones se realizarán con pleno cumplimiento de los requisitos del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.

6.14. Preparación y Respuesta a Emergencias
Para que en THERMOGAS, S.A. DE C.V.  Sean capaces de responder de manera eficaz ante las posibles situaciones de emergencia que pudieran presentarse durante el desarrollo del proyecto, establecerá e implementará un procedimiento que tome en consideración elementos como:


•	La naturaleza de los peligros intrínsecos de los procesos (sustancias peligrosas, operación de equipos, situaciones peligrosas externas al proyecto, entre otros.).
         Condiciones meteorológicas.
•	El tipo de emergencias que pueden presentarse  con mayor probabilidad, con base en históricos.
•   La probabilidad de emergencias en instalaciones vecinas que pudieran afectar la seguridad
del proyecto o que pudieran verse afectadas por una situación de emergencia real.
•	Los métodos más apropiados o de más fácil implementación para la atención de las emergencias.
•   Las  acciones  a  corto,  mediano  y  largo  plazo  para  minimizar  los  efectos  adversos
al ambiente.
•   La formación del personal que conformará las brigadas de atención de emergencias.
•   La organización de la empresa y la cantidad de empleados.
•   Lista de personal clave en situaciones de emergencia.

•	Instituciones que pueden prestar ayuda en una situación de emergencia real y los números de contacto.
•   Los planes de comunicación interna y externa.
•   Los simulacros y su evaluación.

En THERMOGAS, S.A. DE C.V. se asegurarán que las personas que forman las brigadas de atención a emergencias cuenten con una capacitación específica a estos temas.

Situaciones potenciales de emergencia que podrían presentarse en instalaciones del expendio al público de petrolíferos:


•	Incendios  /  Explosiones  particularmente  en  la  zona  donde  se  encuentran las instalaciones de almacenamiento de combustible.
•   Sismos.
•   Daño ambiental por migración de petrolíferos al suelo, acuíferos y cuerpos de agua.
•	Daño ambiental por interacción de emisiones contaminantes con flora y fauna del entorno.
•   Colisiones con estructuras, personas y otros vehículos.
•   Derrames, fugas o escurrimientos accidentales de materiales y sustancias químicas.
•	Choque eléctrico por uso inadecuado o pobre mantenimiento del equipo eléctrico, particularmente cuando se use en ambientes húmedos.
•   Vandalismo.

6.15. Monitoreo, Verificación y Evaluación
La medición y el seguimiento del desempeño del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN implica recopilar información a través del tiempo y por diversos medios, de los parámetros que se han establecido como relevantes para generar información que apoye la toma de decisiones. Los medios de información pueden ser: informes de resultados de laboratorios de pruebas, registros de resultados de mediciones con equipos analíticos, informes de resultados de observaciones directas, resultados de la medición de indicadores, listas de verificación e informes de supervisión, entre otros.


XIV.1.- Para identificar las operaciones y actividades que deben ser monitoreadas y medidas en cumplimiento con el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN y para establecer los criterios y/o métodos para medir el desempeño.
XIV.2.- Para la calibración, verificación y mantenimiento de los equipos que son empleados en la medición del desempeño y monitoreo de las operaciones.
XIV.3.- Para la evaluación periódica del cumplimiento de los requisitos  legales y otros aplicables.
XIV.4.- Para administrar los hallazgos derivados del monitoreo del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN de THERMOGAS, S.A. DE C.V. .



6.16. A uditorías
El principal objetivo de la aplicación de auditorías al SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN es obtener resultados que permitan determinar la eficacia del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN para mantener la política y para cumplir con los objetivos, así como determinar si el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN es adecuado a las necesidades de THERMOGAS, S.A. DE C.V.   y posibilitar la mejora continua del desempeño.

En  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.    Establecerán e implementarán  un procedimiento para  la planificación, realización y mantenimiento de programas de auditoría en los que se incluyan las diferentes auditorías que se realizaran en el periodo administrado y cuáles serán sus objetivos, tanto del programa de auditorías como de cada una de las auditorías planificadas.


6.17. Investigación de Incidentes y Accidentes

En  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.    elaborarán  un  procedimiento  para  informar  sobre  los incidentes y accidentes que ocurran en sus instalaciones conforme a las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para Informar la ocurrencia de Incidentes y Accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2016.

El  THERMOGAS,  S.A.  DE  C.V.  ,  S.A.  DE  C.V.  identificará  las  causas  que  originan  los incidentes y/o accidentes que ocurren en su organización, a fin de emitir las recomendaciones preventivas y correctivas que permitan evitar su repetición.

Asimismo, para eventos tipo 3, el procedimiento deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los lineamientos para que en THERMOGAS, S.A. DE C.V.   Lleven a cabo las “Investigaciones Causa de Incidentes y Accidentes” publicadas el 24 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación.

6.18. Revisión de Resultados

La alta dirección de THERMOGAS, S.A. DE C.V.   Determinará la frecuencia para hacer una revisión de resultados de su SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, a fin de evaluar si este es adecuado y eficaz.

Cada THERMOGAS, S.A. DE C.V.  puede decidir quienes participarán en forma directa en la revisión de resultados, entre estos se podrán considerar: el representante técnico del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN (Responsable Técnico), los responsables de procesos técnicos y administrativos, los responsables de áreas de gestión de riesgo y de aspectos ambientales, los supervisores y los auditores internos.

6.19. Informes de Desempeño


Finalmente en THERMOGAS, S.A. DE C.V.   contará con un procedimiento para asegurar el cumplimiento en la entrega de los informes requeridos por las autoridades competentes.
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